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Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se instruyen a las instituciones que 
en el mismo se indican, a realizar acciones para gestionar, ante las autoridades 
competentes, las solicitudes de preliberación de personas sentenciadas, así como 
para identificar casos tanto de personas en prisión preventiva, como de aquellas 
que hayan sido víctimas de tortura, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
El objeto del presente Acuerdo es establecer las acciones que la Secretaría de 
Gobernación y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a través del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, llevarán a cabo para gestionar, ante las autoridades 
competentes, las solicitudes de preliberación de personas sentenciadas, así como para 
identificar casos tanto de personas en prisión preventiva, como de aquellas que hayan sido 
víctimas de tortura, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles, a la entrada en vigor del presente 
instrumento, la Secretaría de Gobernación instalará el Comité a que hace referencia el 
artículo Segundo, fracción II del presente Acuerdo. 
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